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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE VALLADOLID, CELEBRADA EL DÍA 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
 

EN LA CIUDAD DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIENDO LAS HORAS VEINTE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE REUNIERON EN LA CALLE CUARENTA 
ENTRE CUARENTA Y UNO Y TREINTA Y NUEVE, EN LOS BAJOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD DE VALLADOLID, 
YUCATÁN, LOS REGIDORES: PRESIDENTE MUNICIPAL, M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA, SÍNDICA MUNICIPAL, L.E.P. EVELIN 
DE GUADALUPE ÁVILA CARVAJAL, SECRETARIO MUNICIPAL, LIC. EN DERECHO RAMÓN ISAÍ MAY TUZ, L.E.P. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES DE GUADALUPE VILLANUEVA VIVAS, C. JOSÉ ALEJANDRO CHAY CHAN, L.E.P. DIANA ESCALANTE ACEVEDO, WILBERTH 
ENRIQUE LEÓN CHAY, C. REBECA ALDANA MANZO, JORGE IVÁN SILVA TAMAYO, L.E.P. ELVA MARÍA CÁRDENAS RIVERO, C.P. 
HEIDY GEORGINA CHE DZIB:; PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO VEINTISÉIS DE LA LEY DE GOBIERNO 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON EL OBJETO DE DEJAR DEBIDA Y LEGALMENTE INSTALADO EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID PARA EL EJERCICIO COMPRENDIDO DEL DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO AL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
ANTES DE PROCEDER AL ACTO DE RENDICIÓN DEL COMPROMISO CONSTITUCIONAL E INSTALACIÓN, EL MAESTRO DE 
CEREMONIAS INVITO A PONERSE DE PIE A TODA LA CONCURRENCIA PARA RENDIR HONORES A NUESTRA ENSEÑA 
PATRIA, ASÍ COMO ENTONAR EL HIMNO NACIONAL. ACTO SEGUIDO DIO LA BIENVENIDA A LAS AUTORIDADES E 
INVITADOS ESPECIALES, ENTRE LOS QUE SE ENCONTRABAN EL REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR DR. LIMBERGTH 
SOSA LARA DIRECTOR GENERAL DEL DIF YUCATÁN Y DEMÁS AUTORIDADES QUE HOY NOS ACOMPAÑAN; 
 
A CONTINUACIÓN EL MAESTRO DE CEREMONIAS CEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
ELECTO, MAESTRO EN INGENIERÍA ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA, A FIN DE QUE CONTINÚE CON EL DESAHOGO 
DE LA SESIÓN SOLEMNE, QUIEN PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
II.- LISTA DE ASISTENCIA. 

III.- DECLARACIÓN DE CONTAR CON EL QUÓRUM LEGAL. 
IV.- RENDICIÓN DE COMPROMISO CONSTITUCIONAL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
V.- TOMA DE COMPROMISO CONSTITUCIONAL DE LOS REGIDORES POR PARTE DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y DECLARACIÓN DE LA LEGAL Y LEGÍTIMA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALLADOLID PARA EL PERÍODO 2018-2021. 

VI.- PROPUESTA QUE HARÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUIEN FUNGIRÁ COMO SECRETARIO MUNICIPAL 
DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 2018-2021. 

VII.- MENSAJE Y CLAUSURA DE LA SESIÓN A CARGO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO EN INGENIERÍA 
ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA. 
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HABIENDO DADO LECTURA EL PRESIDENTE MUNICIPAL AL ORDEN DEL DÍA, CONFORME A LA CUAL SE CELEBRA LA 
PRESENTE SESIÓN SOLEMNE, EN CUMPLIMIENTO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PASÓ LISTA DE 
ASISTENCIA CON EL RESULTADO QUE SE SEÑALA AL INICIO DE ESTA PROPIA ACTA. 
 
EN CUMPLIMIENTO DEL TERCER PUNTO Y ESTANDO PRESENTES LOS ONCE REGIDORES ELECTOS QUE INTEGRAN EL 
H. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, HABIENDO EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, PASANDO AL CUARTO PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, Y PONIÉNDOSE DE PIE PROCEDIÓ A RENDIR EL COMPROMISO CONSTITUCIONAL, DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO VEINTISÉIS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
DICIENDO: “ME COMPROMETO A GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE YUCATÁN; LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE EL PUEBLO ME HA CONFERIDO; Y PUGNAR EN 
TODO MOMENTO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE LA NACIÓN, DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO; Y SI ASÍ NO 
LO HICIERE, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO, ME LO DEMANDEN".  
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL TOMÓ EL COMPROMISO CONSTITUCIONAL A LOS DEMÁS REGIDORES ELECTOS A FIN 
DE CUMPLIR CON EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PREGUNTÁNDOLES A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO: 
"¿SE COMPROMETEN A GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE REGIDOR QUE EL PUEBLO LES HA CONFERIDO, PUGNANDO EN TODO 
MOMENTO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE LA NACIÓN, DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO?”; A LO QUE TODOS, 
CON EL BRAZO DERECHO EXTENDIDO RESPONDIERON: "SÍ, ME COMPROMETO”; INMEDIATAMENTE, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LES RECONVINO DICIENDO: "SI ASÍ NO LO HICIEREN, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO 
SE LOS DEMANDE". RENDIDO EL COMPROMISO CONSTITUCIONAL, EL PRESIDENTE MUNICIPAL HIZO LA SIGUIENTE 
DECLARATORIA: "QUEDA LEGAL Y LEGÍTIMAMENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE VALLADOLID, YUCATÁN, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO AL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO”. 
 
CONTINUANDO CON EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DEL CABILDO, EN CUANTO AL DERECHO QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 26, 41 INCISO A) FRACCIÓN XIV, Y 55 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA PROPUESTA PARA 
DESIGNAR COMO SECRETARIO MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID AL CIUDADANO 
REGIDOR LICENCIADO EN DERECHO RAMÓN ISAÍ MAY TUZ MISMA PROPUESTA QUE FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD. ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL INSTRUYÓ AL SECRETARIO MUNICIPAL A QUE CONTINÚE 
CON EL DESAHOGO DE LA SESIÓN SOLEMNE POR LO TANTO, QUE EL SECRETARIO MUNICIPAL OCUPE SU LUGAR Y 
CONTINÚE CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE SESIÓN SOLEMNE. ASIMISMO, PROCEDA A LEVANTAR EL ACTA DE LA 
SESIÓN Y SE ENVÍEN COPIAS CERTIFICADAS A LOS PODERES DEL ESTADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
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HACIENDO USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO MUNICIPAL; EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, ME PERMITO PONER A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO, LA CELEBRACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO PARA EL DÍA TRES DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, A LAS NUEVE HORAS, EN EL SALÓN DE CABILDO “JOSÉ MARÍA ITURRALDE TRACONIS” DEL 
PALACIO MUNICIPAL, DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA Y AL ORDEN DEL DÍA QUE SE LES ENTREGARÁ AL TÉRMINO 
DE LA PRESENTE SESIÓN. REGIDORES SI ESTÁN DE ACUERDO, FAVOR DE MANIFESTARLO DE MANERA ECONÓMICA. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL; SEÑOR PRESIDENTE LOS REGIDORES SE HAN MANIFESTADO APROBANDO EL ACUERDO 
POR UNANIMIDAD. EL SECRETARIO MUNICIPAL:  
 
CONTINUANDO CON LA SESIÓN Y EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, ME PERMITO PONER A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO PARA EL DÍA CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, A LAS DOCE HORAS, EN EL SALÓN DE CABILDO “JOSE MARIA ITURRALDE TRACONIS” DEL 
PALACIO MUNICIPAL, DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA Y AL ORDEN DEL DÍA QUE SE LES ENTREGARÁ AL TÉRMINO 
DE LA PRESENTE SESIÓN. REGIDORES SI ESTÁN DE ACUERDO, FAVOR DE MANIFESTARLO DE MANERA ECONÓMICA 
LEVANTANDO LA MANO. EL SECRETARIO MUNICIPAL; SEÑOR PRESIDENTE LOS REGIDORES SE HAN MANIFESTADO 
APROBANDO EL ACUERDO POR UNANIMIDAD. EL SECRETARIO MUNICIPAL CONTINUA; “CEDO EL USO DE LA 
PALABRA AL MAESTRO EN INGENIERÍA ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, 
A FIN DE QUE EMITA SU MENSAJE Y CLAUSURE ESTA SESIÓN SOLEMNE”. 
 
HACIENDO USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: “MUY BUENAS NOCHES: SALUDO AL 
MAESTRO ROGERIO CASTRO VÁZQUEZ, REPRESENTANTE DEL LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, 
PRESIDENTE ELECTO DE MÉXICO. AL DR. LIMBERGTH SOSA LARA, DIRECTOR GENERAL DEL DIF YUCATÁN, 
REPRESENTANTE DEL LIC. ROLANDO ZAPATA BELLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. A LA PROFESORA POLICARPA DZIB NOH, REPRESENTANTE DEL LIC. MAURICIO VILA DOSAL, 
GOBERNADOR ELECTO DEL ESTADO DE YUCATÁN. AL L.A. JOAQUÍN DÍAZ MENA PRÓXIMO COORDINADOR 
FEDERAL EN ESTADO GRATO SALUDAR A FÁTIMA PERERA SALAZAR, DIPUTADA LOCAL. REGIDORES QUE 
CONFORMAN EL HONORABLE CABILDO EN ESTE TRIENIO. DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO Y AL 
INVALUABLE EQUIPO DE TRABAJO QUE FORMARÁN PARTE DEL AYUNTAMIENTO 2018 – 2021 DE NUESTRA 
CIUDAD. AMIGOS REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. A MIS PAPÁS, HERMANOS, A TODA 
MI FAMILIA, A MIS AMIGOS. A MI ESPOSA ANAHÍ, HIJO, GRACIAS POR SER PARTE DE ESTE MOMENTO 
TRANSCENDENTAL EN MI VIDA. VALLISOLETANOS. QUIERO INICIAR ESTA NOCHE CON UN SINCERO 
AGRADECIMIENTO A TODOS LOS AQUÍ PRESENTES, EL QUE NOS ACOMPAÑEN, NOS INYECTA DE ENERGÍA Y 
COMPROMISO EN ESTA ENCOMIENDA QUE HOY DA INICIO. AGRADEZCO INFINITAMENTE SUS MUESTRAS DE 
APOYO, Y ESTA GRAN OPORTUNIDAD QUE ME HAN BRINDADO PARA SERVIR A MI PUEBLO, A ESTE LUGAR 
MÁGICO QUE TANTO ME HA DADO. VALLADOLID Y SUS COMISARÍAS: SU AMIGO KIKE AYORA, SIEMPRE ESTARÁ 
PARA USTEDES. HOY INICIAMOS UNA NUEVA ETAPA, UNA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE TIENE MUY 
CLAROS SUS OBJETIVOS, DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD Y MEJORAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS VALLISOLETANOS. LES ASEGURO QUE VOY A DESEMPEÑAR CABALMENTE ESTE CARGO, NO 
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DEFRAUDARÉ LA CONFIANZA QUE ME BRINDARON, PORQUE LOS VALLISOLETANOS MERECEN RESULTADOS, Y 
TRABAJAREMOS PARA CUMPLIRLES. EL AYUNTAMIENTO 2018 – 2021 DE VALLADOLID SERÁ UN GOBIERNO 
ENCABEZADO POR LOS CIUDADANOS, POR ESO HOY QUIERO INVITARLES A FORMAR PARTE ACTIVA EN ESTE 
PROYECTO. SUS VOCES SE ESCUCHARÁN Y LAS HAREMOS VALER SIN DISTINGOS. SALUDO AFECTUOSAMENTE 
AL LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE ELECTO DE MÉXICO. SEGURO ESTOY QUE TIENE A 
VALLADOLID PRESENTE, Y QUE RECIBIREMOS SU APOYO PARA ALCANZAR NUESTRAS METAS. ME SIENTO MUY 
ORGULLOSO DE PERTENECER AL PROYECTO DE NACIÓN QUE LIDERA Y CON EL QUE MÉXICO VIVIRÁ SU CUARTA 
TRANSFORMACIÓN. EN VALLADOLID, LE ESPERAMOS CON LOS BRAZOS ABIERTOS. NUESTRA CIUDAD HA SIDO 
EJEMPLO EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS, YA QUE HA TENIDO UN GOBIERNO DE CUENTAS CLARAS, HONESTO Y 
CON GENTE TRABAJADORA, HOY NOS TOCA ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CONTINUAR EL BUEN CAMINO. 
VALLISOLETANOS, ESTE PROYECTO NO PUEDE ANDAR SOLO, NECESITAMOS DE TODOS USTEDES, POR ESO 
EXTIENDO LA INVITACIÓN A TODAS LAS FAMILIAS DE VALLADOLID Y SUS COMISARÍAS, AL SECTOR COMERCIAL 
Y EMPRESARIAL, A LOS PROFESIONISTAS, A LOS GRUPOS RELIGIOSOS, AGRICULTORES, JÓVENES, DEPORTISTAS, 
ARTESANOS, VAMOS JUNTOS A CONTRIBUIR A QUE NUESTRO VALLADOLID SEA UN REFERENTE EN EL ESTADO 
Y EN NUESTRO PAÍS, UN LUGAR EN DONDE EL TRABAJO CONJUNTO DE TODOS LOS SECTORES DE LA 
POBLACIÓN SEA NUESTRA CARTA DE PRESENTACIÓN. ESTOY SEGURO QUE JUNTOS CONSTRUIREMOS EL 
VALLADOLID QUE TODOS QUEREMOS, SOCIEDAD Y GOBIERNO DEBEMOS FORTALECER LAZOS PARA DETONAR 
EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DEL LUGAR QUE NOS VIO NACER Y NOS HA VISTO CRECER. ME COMPROMETO 
A SER UN GESTOR INCANSABLE, TOCAREMOS LAS PUERTAS DE LAS DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES 
PARA OBTENER LOS RECURSOS QUE NOS PERMITAN CONTINUAR CON EL CRECIMIENTO DEL MUNICIPIO. 
HAREMOS VALER CADA PESO DEL RECURSO PÚBLICO QUE LLEGUE A LAS ARCAS MUNICIPALES, LES REITERO 
QUE NOS CONDUCIREMOS CON TRANSPARENCIA Y HONESTIDAD. QUIERO HACER LLEGAR UN SALUDO A LAS 
COMISARÍAS DE VALLADOLID, COMO SE LOS MANIFESTÉ, REGRESARÉ PARA SALUDARLOS, ESCUCHARLOS Y 
ASISTIRLOS, GRACIAS POR DARME LA OPORTUNIDAD DE SERVIRLES. HE RECORRIDO COMO SERVIDOR PÚBLICO 
LOS BARRIOS, LAS COLONIAS Y LOS FRACCIONAMIENTOS DE LA CABECERA MUNICIPAL, Y LO SEGUIRÉ 
HACIENDO PARA ESCUCHAR SUS INQUIETUDES Y DEMANDAS. LO DIJE Y LO SOSTENGO, SERÉ UN PRESIDENTE 
MUNICIPAL QUE SE MANTENDRÁ CERCANO, JUNTO A MIS COLABORADORES LE VAMOS A APOSTAR A REALIZAR 
OBRAS CON IMPACTO Y BENEFICIO SOCIAL, VEAN EN MÍ A UN CIUDADANO QUE VELARÁ POR EL BIEN COMÚN. 
VALLADOLID ES SINÓNIMO DE LUCHA, DE HOMBRES Y MUJERES QUE TODOS LOS DÍAS PONEN LO MEJOR DE SÍ 
PARA SALIR ADELANTE. Y ESA FORMA DE VIDA, LA TENDREMOS EN ESTE AYUNTAMIENTO, PORQUE 
PONDREMOS EL CORAZÓN Y REDOBLAREMOS ESFUERZOS PARA ALCANZAR NUESTRAS METAS. HONORABLE 
CABILDO 2018 – 2021, VENDRÁN RETOS QUE ENFRENTAR, PERO ESTOY SEGURO QUE JUNTOS SALDREMOS 
VICTORIOSOS, DANDO TODO DE SÍ PARA HACER UN DIGNO PAPEL COMO SERVIDORES PÚBLICOS. A TODO EL 
EQUIPO DE TRABAJO LE PIDO SENSIBILIDAD Y COMPROMISO CON LA CIUDAD Y SUS HABITANTES. ESTAMOS 
AQUÍ PARA TRABAJAR A MARCHAS FORZADAS. ESTAMOS AQUÍ PARA SUMAR VOLUNTADES. ESTAMOS AQUÍ 
PARA SERVIR A TODOS LOS VALLISOLETANOS.  
LES PIDO A LOS CIUDADANOS ESTABLECER UNA RELACIÓN DE RESPETO MUTUO, DE DIÁLOGO ABIERTO, 
SIEMPRE PENSANDO EN EL BIEN DE NUESTRA SULTANA DEL ORIENTE. TENGO LA FIRME CONVICCIÓN DE SER 
EL MEJOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID Y CON SU APOYO ESTOY SEGURO QUE LO LOGRARÉ. DESEO 
QUE JUNTOS REDESCUBRAMOS LA MAGIA DE VALLADOLID, QUE COMPARTAMOS CON EL MUNDO EL ORGULLO 
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POR NUESTRA TIERRA. AL FINAL DE ESTE CAMINO DE TRES AÑOS, QUIERO SALIR A LA CALLE Y SENTIRME 
CONTENTO DE HABERLES CUMPLIDO. POR VALLADOLID, MANTENGÁMONOS UNIDOS. POR VALLADOLID, 
SOÑEMOS Y TRABAJEMOS POR SU GRANDEZA. POR VALLADOLID, SIGAMOS CONSTRUYENDO. MUCHAS 
GRACIAS Y BUENAS NOCHES.” 
 
HACIENDO USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL; NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SIENDO LAS 
VEINTIÚN HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, DECLARO FORMALMENTE 
CLAUSURADA ESTA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, DECLARANDO 
FORMALMENTE VÁLIDOS LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA MISMA A LO CUAL INSTRUYO AL SECRETARIO MUNICIPAL 
PARA QUE LEVANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE. DOY FE.--------------------------------------- 

 
__________________________________ 

M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
__________________________________ 

L.E.P. EVELIN  DE GUADALUPE ÁVILA 
CARVAJAL, SÍNDICA MUNICIPAL 

 
 
 
 

__________________________________ 
LIC. EN DERECHO RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 
 
 

__________________________________ 
L.E.P. MARÍA DE LOS ÁNGELES DE GUADALUPE 

VILLANUEVA VIVAS 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
C. JOSÉ ALEJANDRO CHAY CHAN 

 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
L.E.P. DIANA ESCALANTE ACEVEDO 

 
 
 
 

__________________________________ 
C. WILBERTH ENRIQUE LEÓN CHAY 

 
 
 
 

__________________________________ 
C. REBECA ALDANA MANZO 
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__________________________________ 

C. JORGE IVÁN SILVA TAMAYO 

 
__________________________________ 

L.E.P. ELVA MARÍA CÁRDENAS RIVERO  
 
 
 
 

__________________________________ 
C.P. HEIDY GEORGINA CHE DZIB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA QUINTA PAGINA DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN SOLEMNE DE 
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CELEBRADA EL DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
 
 
 
- EL ACTA ORIGINAL DE LA PRESENTE SESIÓN OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL SECRETARIO MUNICIPAL EL 

LICENCIADO EN DERECHO RAMÓN ISAÍ MAY TUZ. 
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
ESTADO DE YUCATÁN 

 
MAESTRO EN INGENIERÍA ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:  

Que el Ayuntamiento que presido, en la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los regidores Integrantes de cabildo, 
con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I y II, 77, 78 
y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó: 

El acuerdo para nombrar al M.T.I. Héctor Daniel Aguilar Rivero como titular de la unidad de 
contraloría para la Administración Municipal del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, 2018-2021. 

PRIMERO: Se aprueba el nombramiento de titular propuesto para quedar de la siguiente manera: 
 

Denominación de la Dependencia o 
Unidad Administrativa 

Nombre del Titular 

1) Unidad de Contraloría M.T.I. Héctor Daniel Aguilar Rivero 

SEGUNDO. - Se ordena a la Directora de Tesorería, Finanzas y Administración y al Titular de la Unidad 
de Contraloría, para que, sin perjuicio de las operaciones cotidianas, se realicen una propuesta que tenga 
como finalidad la integración del personal y salarios de la Unidad de Contralia, esto de conformidad con 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Yucatán. 

TERCERO. - Se instruye al Titular de la Unidad de Contraloría para que formule los respectivos Manuales 
de Organización Interna y el de procedimientos administrativos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, en coordinación con las Unidades de Apoyo Técnico y de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación del Desempeño de la Gestión. 

CUARTO. - El titular de la Unidad de Contraloría tendrá la facultad para ejercer las disposiciones 
contenidas en la Constitución Federal, la Constitución del Estado de Yucatán, Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán, 
el Bando de Gobierno y de Policía del Municipio de Valladolid, Yucatán, y de manera general toda norma 
que corresponda a las Contralorías de los Municipios.  
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T R A N S I T O R I O S 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. - Se instruye al titular de Sindicatura Municipal para que en un término no mayor a quince 
días hábiles a la entrada en vigor del presente acuerdo turne al Titular de la Unidad de Contraloría los 
asuntos que por razón de competencia deba conocer.  
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
ESTADO DE YUCATÁN 

 
MAESTRO EN INGENIERÍA ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:  
 
Que el Ayuntamiento que presido, en la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de octubre del 
año dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los regidores Integrantes de cabildo, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I y II, 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, aprobó: 
 
El acuerdo para la creación del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, cuya finalidad es 
propiciar la integridad de los servidores públicos y la implementación de acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, el cual es del tenor literal siguiente: 
 
 
1. Objeto 
Los presentes Lineamientos generales tienen por objeto establecer las Bases para la Integración, Organización y 
Funcionamiento del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 
 

2. Presencia institucional 

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés que propicie la integridad de los servidores públicos e 
implementen acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético tendrá competencia en el 
Ayuntamiento de Valladolid, incluyendo sus Direcciones, Unidades Administrativas y Organismos descentralizados. 
 

3. Vinculación y Coordinación 

Corresponderá a la Unidad de Contraloría ser el vínculo entre la Presidencia Municipal y el Comité. La coordinación 
permitirá la divulgación del Código de Ética y las Reglas de Integridad, la definición y generación de información y 
los medios que permitan la evaluación del comportamiento ético de los servidores públicos. 
 
La Unidad de Contraloría, conjuntamente con el Comité, evaluará la consistencia del Código de Ética e informará al 
Presidente Municipal de los resultados de la evaluación y las necesidades de ajustes o modificaciones a dicho 
instrumento jurídico. 
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4. Integración 

El Comité estará conformado por cinco miembros con voz y voto, de los cuales dos participarán de manera 
permanente. 
 
Tendrán el carácter de miembros propietarios permanentes el Titular de la Unidad de Contraloría y el Síndico 
Municipal, así como tres servidores públicos con carácter de vocales temporales que representen el nivel jerárquico 
u equivalente siguiente: 
 

 Un Titular de Unidad o Director; 
 Un Jefe de Departamento; y, 
 Un Operativo. 

 
El Comité será presidido por el Titular de la Unidad de Contraloría, quien será auxiliado por el Secretario Ejecutivo, 
recayendo este cargo en el Jefe de Departamento integrante de dicho órgano colegiado. 
 
El Comité elaborará un plan de trabajo anual y deberán presentar un informe al Cabildo del Ayuntamiento de 
Valladolid, en la que constara las actividades, avances y resultados derivado de las responsabilidades asignadas. 
 

5. Nombramiento de Miembros 

El Presidente Municipal propondrá a los miembros vocales temporales del Comité, quienes durarán un año en 
funciones y podrán ser propuestos para un año adicional, tras el término de su período, sin posibilidad de ser 
reelectos para un tercer período consecutivo. 
 
Los miembros permanentes sólo serían renovados en el caso de renuncia, despido o alguna causa que los separe 
de la encomienda, y los sustitutos serían los que ocuparan las titularidades de la Sindicatura o Unidad de Contraloría, 
en su caso. 
 
Un miembro temporal podrá ser removido en caso de incumplimiento de su función y a propuesta del Síndico 
Municipal, pudiendo iniciarse, según el caso, algún procedimiento por falta o incumplimiento administrativo. 
 
El Presidente Municipal emitirá los nombramientos de los miembros del Comité, y les informará mediante oficio del 
inicio de actividades. 
 

6. Competencias del Comité de Ética 

Los miembros del Comité, en su reunión de integración deberán establecer los acuerdos mínimos para que puedan 
realizar con éxito las siguientes funciones: 
 

a) Establecer las bases para su organización y funcionamiento; 
b) Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su programa anual de trabajo que contendrá 

cuando menos: los objetivos, metas y actividades específicas que tenga previsto llevar a cabo; 
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c) Participar en la emisión del Código de Ética, mediante la elaboración del proyecto respectivo conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Estatal Anticorrupción, así como coadyuvar en la aplicación y 
cumplimiento del mismo; 

d) Determinar los indicadores de cumplimiento del Código de Ética y el método que se seguirá para evaluar 
anualmente los resultados obtenidos, así como difundir dichos resultados en sus respectivos sitios Web; 

 

7.- Carácter de honorarios de los miembros: 

Los miembros del Comité de Ética serán Honoríficos, por lo cual no recibirán por su participación en las actividades 
del Comité ninguna remuneración o compensación adicional a las que reciben en sus respectivos cargos, 
encomiendas o empleos.  
 

8.- Elementos mínimos que debe contener el Código de Ética 

El código de Ética deberá elaborarse conforme a lo que establece la Ley General de Responsabilidades del Estado 
de Yucatán y demás leyes Federales, Estatales y Municipales a los que se encuentren sujetos los servidores públicos. 
 
9.- Evaluación 

Los miembros del Comité de Ética, deberán generar instrumentos para evaluar el cumplimiento del código de ética 
con indicadores claros de eficacia y eficiencia, y elaborar un reporte de resultados anual. 
10.- Difusión 

Estos lineamientos generales, el Código de Ética, los resultados de la evaluación de cumplimiento serán publicados 
en la Gaceta Municipal, así como en los medios electrónicos oficiales de la Administración Pública Municipal. 
 
11.- Participación Social 

Los miembros de la sociedad civil podrán participar en la evaluación del cumplimiento del Código de Ética mediante 
los instrumentos de Denuncia que opere la Unidad de Contraloría, apoyando en la vigilancia y supervisión del 
desempeño de todos los funcionarios y empleados municipales. 

 

12.- Interpretación de lineamientos 

Corresponde al Órgano de Control Interno, en caso de duda, interpretar para efectos administrativos el contenido 
del presente instrumento. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Valladolid. 
 
Segundo. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación. 
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Tercero. - El presidente Municipal de Valladolid contará con un término de cinco días la entrada en vigor del 
presente acuerdo para emitir el nombramiento de los vocales temporales del comité, mismo que deberá hacer del 
conocimiento general a través de la Gaceta Municipal. 
 
Cuarto. - Una vez ocurrido lo anterior el Secretario Ejecutivo contará con un término de dos días hábiles para 
convocar en un término no mayor a ocho días naturales a la primera sesión de instalación del Comité de Ética. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los cinco días del mes 
de octubre de dos mil dieciocho. 
 

Atentamente 
(rubrica) 

M.I. Enrique de Jesús Ayora Sosa 
Presidente Municipal 

(rubrica) 
Lic. Ramón Isaí May Tuz 

Secretario Municipal 
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
ESTADO DE YUCATÁN 

 
MAESTRO EN INGENIERÍA ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:  

Que el Ayuntamiento que presido, en la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los regidores Integrantes de cabildo, 
con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I y II, 77, 78 y 79 
de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó: 

El acuerdo para nombrar a la comisión electoral para la elección de autoridades auxiliares. 
Por lo que se hace del conocimiento a la ciudadanía el tenor literal siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: El H. Ayuntamiento de Valladolid, aprueba la creación de la comisión electoral para la 

elección de Autoridades Auxiliares, misma que se conforma por el Lic. Ramón Isaí May Tuz, como 

Presidente, C. Rebeca Aldana Manzo como secretaria, C. José Alejandro Chay Chan, como vocal 

uno, C.  Diana Escalante Acevedo como vocal dos, C. Jorge Iván Silva Tamayo, como vocal tres y 

el C. Heidy Georgina Che Dzib, como Secretario Técnico, todos funcionarios de la mencionada 

Comisión Electoral. 

SEGUNDO. - La comisión Especial será la responsable de elaborar el calendario de elecciones de 

autoridades auxiliares para las treinta y ocho comisarias del municipio de Valladolid, Yucatán. 

TERCERO. - La comisión Especial conjuntamente con la comisión tomaran el acurdo para habilitar 

a funcionarios electorales para el día de las elecciones que al efecto se programe.  

CUARTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

QUINTO. - Publíquese el presente Acuerdo por estrados y en la Gaceta Municipal. 

Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán 

a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil dieciocho. 
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Calendarizacion Oficial de la elección de comisarios

 

Comisaria 
Fecha de 
Convocat

oria 

Fecha 
limite 

Inscripcio
nes ante 

Presidente 
de 

Comisión 

Fecha 
Validació

n 
Candidatu

ra 

Periodo de 
Campaña 

Fecha límite 
para 

nombrar 
representan
te de mesa 

receptora de 
votos 

Fecha de 
Elección 

Fecha 
limite 

Nombram
iento 

Tikuch 07-Nov-
2018 

09-Nov-
2018 

10-Nov-
2018 

11 de Nov al 
17 de Nov  

16 de 
noviembre 
de 2018 

18-Nov-
2018 

28-Nov-
2018 

Dzitnup 07-Nov-
2018 

09-Nov-
2018 

10-Nov-
2018 

11 de Nov al 
17 de Nov  

16 de 
noviembre 
de 2018 

18-Nov-
2018 

28-Nov-
2018 

Tesoco 07-Nov-
2018 

09-Nov-
2018 

10-Nov-
2018 

11 de Nov al 
17 de Nov  

16 de 
noviembre 
de 2018 

18-Nov-
2018 

28-Nov-
2018 

Pixoy 07-Nov-
2018 

09-Nov-
2018 

10-Nov-
2018 

11 de Nov al 
17 de Nov  

16 de 
noviembre 
de 2018 

18-Nov-
2018 

28-Nov-
2018 

Ebtún 07-Nov-
2018 

09-Nov-
2018 

10-Nov-
2018 

11 de Nov al 
17 de Nov  

16 de 
noviembre 
de 2018 

18-Nov-
2018 

28-Nov-
2018 

Yalcón 07-Nov-
2018 

09-Nov-
2018 

10-Nov-
2018 

11 de Nov al 
17 de Nov  

16 de 
noviembre 
de 2018 

18-Nov-
2018 

28-Nov-
2018 

Tahmuy 07-Nov-
2018 

09-Nov-
2018 

10-Nov-
2018 

11 de Nov al 
17 de Nov  

16 de 
noviembre 
de 2018 

18-Nov-
2018 

28-Nov-
2018 

Chanyodzonot 
1 

09-Nov-
2018 

13-Nov-
2018 

14-Nov-
2018 

15 de Nov al 
17 de Nov  

20 de 
noviembre 
de 2018 

21-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Chanyodzonot 
2 

09-Nov-
2018 

13-Nov-
2018 

14-Nov-
2018 

15 de Nov al 
17 de Nov  

20 de 
noviembre 
de 2018 

21-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Santa Eleuteria 09-Nov-
2018 

13-Nov-
2018 

14-Nov-
2018 

15 de Nov al 
17 de Nov  

20 de 
noviembre 
de 2018 

21-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Koopchen 09-Nov-
2018 

13-Nov-
2018 

14-Nov-
2018 

15 de Nov al 
17 de Nov  

20 de 
noviembre 
de 2018 

21-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

San Andrés 
Xbac 

09-Nov-
2018 

13-Nov-
2018 

14-Nov-
2018 

15 de Nov al 
17 de Nov  

21 de 
noviembre 
de 2018 

22-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Yaxché 09-Nov-
2018 

13-Nov-
2018 

14-Nov-
2018 

15 de Nov al 
17 de Nov  

21 de 
noviembre 
de 2018 

22-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

San Vicente 09-Nov-
2018 

13-Nov-
2018 

14-Nov-
2018 

15 de Nov al 
17 de Nov  

21 de 
noviembre 
de 2018 

22-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Sub-Comisaría 
de Uspib 09-Nov-

2018 
13-Nov-

2018 
14-Nov-

2018 
15 de Nov al 
17 de Nov 

21 de 
noviembre 
de 2018 

22-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 
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Dzibil 12-Nov-
2018 

15-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17 de Nov al 
22 de Nov  

22 de 
noviembre 
de 2018 

23-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Dzibil Kaua 12-Nov-
2018 

15-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17 de Nov al 
22 de Nov  

22 de 
noviembre 
de 2018 

23-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

X-Batún 12-Nov-
2018 

15-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17 de Nov al 
22 de Nov  

22 de 
noviembre 
de 2018 

23-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Timas 12-Nov-
2018 

15-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17 de Nov al 
22 de Nov  

22 de 
noviembre 
de 2018 

23-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

X-Cohuo 13-Nov-
2018 

15-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17 de Nov al 
22 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

24-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Yaax-Hal 13-Nov-
2018 

15-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17 de Nov al 
22 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

24-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Tepakan 13-Nov-
2018 

15-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17 de Nov al 
22 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

24-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

X-Bacab 13-Nov-
2018 

15-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17 de Nov al 
22 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

24-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Xuilub 14-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17-Nov-
2018 

18 de Nov al 
24 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

25-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Popolá 14-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17-Nov-
2018 

18 de Nov al 
24 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

25-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Tixhualactun 14-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17-Nov-
2018 

18 de Nov al 
24 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

25-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Kanxoc 14-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17-Nov-
2018 

18 de Nov al 
24 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

25-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Nohsuytun 14-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17-Nov-
2018 

18 de Nov al 
24 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

25-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Yalcobá  14-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17-Nov-
2018 

18 de Nov al 
24 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

25-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Xocén 14-Nov-
2018 

16-Nov-
2018 

17-Nov-
2018 

18 de Nov al 
24 de Nov  

23 de 
noviembre 
de 2018 

25-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Bolmay 15-Nov-
2018 

20-Nov-
2018 

21-Nov-
2018 

22 de Nov al 
25 de Nov  

26 de 
noviembre 
de 2018 

26-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Chamul 15-Nov-
2018 

20-Nov-
2018 

21-Nov-
2018 

22 de Nov al 
25 de Nov  

26 de 
noviembre 
de 2018 

26-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Dzodzilchen 15-Nov-
2018 

20-Nov-
2018 

21-Nov-
2018 

22 de Nov al 
25 de Nov  

26 de 
noviembre 
de 2018 

26-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 
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X-Kampepen 15-Nov-
2018 

20-Nov-
2018 

21-Nov-
2018 

22 de Nov al 
25 de Nov  

26 de 
noviembre 
de 2018 

26-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Santa Rosa 15-Nov-
2018 

20-Nov-
2018 

21-Nov-
2018 

22 de Nov al 
25 de Nov  

26 de 
noviembre 
de 2018 

26-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Campamento 
Hidalgo 16-Nov-

2018 
21-Nov-

2018 
22-Nov-

2018 
23 de Nov al 
26 de Nov 

26 de 
noviembre 
de 2018 

27-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Punta Laguna 16-Nov-
2018 

21-Nov-
2018 

22-Nov-
2018 

23 de Nov al 
26 de Nov  

26 de 
noviembre 
de 2018 

27-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Sub-Comisaría 
de Villa 

Guadalupe 

16-Nov-
2018 

21-Nov-
2018 

22-Nov-
2018 

23 de Nov al 
26 de Nov  

26 de 
noviembre 
de 2018 

27-Nov-
2018 

30-Nov-
2018 

Acuerdo tomado en el salón de Cabildo del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los 
treinta y un días del mes de octubre del año dos mil dieciocho, por el Presidente Municipal y la Comisión Electoral 
para la elección de autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Valladolid. 

 
 
 

__________________________________ 
LIC. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL 

 
 
 

______________________________ 
C. REBECA ALDANA MANZO 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL 

 
 
 

__________________________________ 
C. HEIDY GEORGINA CHE DZIB 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN ELECTORAL   
 
 
 
 

__________________________________ 
C. JOSÉ ALEJANDRO CHAY CHAN 

VOCAL UNO  

 
 
 
 

_______________________________ 
L.E.P. DIANA ESCALANTE 

ACEVEDO 
VOCAL DOS 

 
 
 
 

__________________________________ 
C. JORGE IVÁN SILVA TAMAYO 

VOCAL TRES 
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FUNCIONARIOS ELECTORALES HABILITADOS PARA LA ELECCIÓN DE 
COMISARIOS Y SUBCOMISARIOS DEL MUNICIPIO DE VALLADOLID, 
YUCATÁN, A CELEBRARSE DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

Página 1 de 3 
 

Equipo 1 
Cargo Nombre: Comisarias Fecha Elección 

Regidor  Elva María Cárdenas Rivero  Tikuch 18-Nov-2018 
Presidente Manuel Enrique Noh  Dzul  San Andrés Xbac 22-Nov-2018 
Secretario Antonio Israel Díaz Aguilar Xuilub 25-Nov-2018 
Escrutador Felipe de Jesús Jiménez Cauich  Bolmay 26-Nov-2018 

Equipo 2 
Cargo Nombre: Comisarias Fecha Elección 

Regidor  Wilberth Enrique León Chay  Dzitnup 18-Nov-2018 
Presidente José Manuel Dzul Cahum  Popolá 25-Nov-2018 
Secretario Jesús Alberto Canul Novelo    
Escrutador Venustiano Caamal Cocom    

Equipo 3 
Cargo Nombre: Comisarias Fecha Elección 

Regidor María de los Ángeles de Guadalupe 
Villanueva Vivas  Tesoco 18-Nov-2018 

Presidente Emmanuel Carvajal  Rico  X-Cohuo 24-Nov-2018 
Secretario Rodolfo Ay Itza Tixhualactun 25-Nov-2018 
Escrutador Rigel Antonio Álvarez  Gala   Chamul 26-Nov-2018 

Equipo 4 
Cargo Nombre: Comisarias Fecha Elección 

Regidor José Alejandro Chay Chan Pixoy 18-Nov-2018 
Presidente Nivardo Enrique Fernández  Corona  Yaxché 22-Nov-2018 
Secretario Daniel Dzul Caamal  Kanxoc 25-Nov-2018 
Escrutador Miguel Ángel Tun Nahuat   

Equipo 5 
Cargo Nombre: Comisarias Fecha Elección 

Regidor Evelin de Guadalupe Ávila Carvajal Ebtún 18-Nov-2018 
Presidente Luis Rogerio Ku Vidal Chanyodzonot 1 21-Nov-2018 
Secretario Julián Caamal Dzib Nohsuytun 25-Nov-2018 
Escrutador Humberto Alonzo Garduño    

Equipo 6 
Cargo Nombre: Comisarias Fecha Elección 

Regidor Jorge Iván Silva Tamayo Yalcón 18-Nov-2018 
Presidente Gaspar Francisco Arzápalo Vidal  Chanyodzonot 2 21-Nov-2018 
Secretario Luis Ángel Cisneros Cárdenas Yaax-Hal 24-Nov-2018 
Escrutador Sergio Alfredo Chan  Iturralde  Yalcobá  25-Nov-2018 
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Equipo 7 
Cargo Nombre: Comisarias Fecha Elección 

Regidor Diana Escalante Acevedo Tahmuy 18-Nov-2018 
Presidente Andrés Alejandro Balam Hernández Santa Eleuteria 21-Nov-2018 
Secretario Franklin Andre Martin Gamboa  Xocén 25-Nov-2018 
Escrutador Juan Bacab Cano Dzodzilchen 26-Nov-2018 

Equipo 8 
Cargo Nombre: Comisarias Fecha Elección 

Regidor  Koopchen 21-Nov-2018 
Presidente  San Vicente 22-Nov-2018 
Secretario  Sub-Comisaría de 

Uspib 
22-Nov-2018 

Escrutador  Dzibil 23-Nov-2018 
  Dzibil Kaua 23-Nov-2018 
  X-Batún 23-Nov-2018 
  Timas 23-Nov-2018 
  Tepakan 24-Nov-2018 
  X-Bacab 24-Nov-2018 
  X-Kampepen 26-Nov-2018 
  Santa Rosa 26-Nov-2018 
  Campamento Hidalgo 27-Nov-2018 
  Punta Laguna 27-Nov-2018 
  Sub-Comisarías de 

Villa Guadalupe 
27-Nov-2018 

Acuerdo tomado en el salón de Cabildo del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, Estados 
Unidos Mexicanos a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil dieciocho, 
por el Presidente Municipal y la Comisión Electoral para la elección de autoridades 
auxiliares del Ayuntamiento de Valladolid. 

 
 
 
 

__________________________________ 
M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 
 

__________________________________ 
LIC. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ELECTORAL 

Gaceta Municipal - Noviembre 201820

Gaceta Municipal
H. Ayuntamiento de Valladolid

Órgano Oficial de Difusión del Municipio de Valladolid



 
 
 

FUNCIONARIOS ELECTORALES HABILITADOS PARA LA ELECCIÓN DE 
COMISARIOS Y SUBCOMISARIOS DEL MUNICIPIO DE VALLADOLID, 
YUCATÁN, A CELEBRARSE DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

Página 3 de 3 
 

 
 
 
 
 

__________________________________ 
C. REBECA ALDANA MANZO 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL  

 
 
 
 
 

__________________________________ 
C. HEIDY GEORGINA CHE DZIB 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN ELECTORAL   
 
 
 
 

__________________________________ 
C. JOSÉ ALEJANDRO CHAY CHAN 

VOCAL UNO 

 
 
 
 

__________________________________ 
L.E.P. DIANA ESCALANTE ACEVEDO 

VOCAL DOS 

 

 

___________________________________________ 
C. JORGE IVÁN SILVA TAMAYO 

VOCAL TRES 
 
 
Este apartado de firmas corresponde al acuerdo tomado el treinta y uno de octubre del 
año dos mil dieciocho, por el Presidente Municipal y la Comisión Electoral para la elección 
de autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Valladolid. 
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En el Municipio de Valladolid, Yucatán, el día 07 de noviembre del año 2018, la Comisión Electoral para la 
Elección de Autoridades Auxiliares del Honorable Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, con fundamento en 
los artículos 41 apartado A fracción VI, 68, 69 fracción I, 70 y 70 bis de la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán, acordó emitir la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A 

 A los ciudadanos avecindados de la Comisaría de Tikuch, del Municipio de Valladolid, Yucatán a participar 
en la elección de COMISARIO MUNICIPAL, misma que se realizará mediante el voto universal, libre, directo 
y secreto. De conformidad con las siguientes: 

B A S E S 

PRIMERA. - Para la vigilancia y desarrollo de la Elección a Comisario de Tikuch se creó en Cabildo una 
Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, que estará conformada por un Presidente, un 
Secretario, un Secretario Técnico y tres vocales. Misma que fungirá como Órgano Electoral durante todo el 
Proceso Electoral. 

SEGUNDA. - Podrán ser candidatos al cargo de comisario municipal y suplente del mismo, para la comisaría 
de Tikuch, los ciudadanos avecindados de la localidad de Tikuch, siempre y cuando reúnan los siguientes 
requisitos: 

I.- Ser mayor de edad; 
II.- Saber leer y escribir; 
III.- Ser vecino del municipio; 
IV.- No ser propietario de expendios de bebidas alcohólicas, ni tener intereses en esa clase de negocios; y, 
V.- No contar con antecedentes penales. 
 
TERCERA. - Los ciudadanos vecinos interesados en participar en este proceso, contarán con un plazo 
improrrogable hasta el día 09 de noviembre de 2018 para presentar las propuestas de candidatos contados 
a partir de la presente publicación. 

Las propuestas deberán presentarse en las oficinas del palacio municipal en horario de 8:00 a 15:00 horas 
ante el Secretario Municipal Licenciado en Derecho Ramón Isaí May Tuz y Rebeca Aldana Manzo, Presidente 
y Secretaría de la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares que se encuentran ubicadas 
en la presente dirección: Palacio Municipal ubicado en la Calle 40 Número 200 por 41, C.P. 97780, Centro de 
Valladolid, Yucatán. 

 

CUARTA. - En la solicitud de registro de los aspirantes a comisario y su suplente, se señalará domicilio para 
recibir notificaciones y deberá acompañarse con la siguiente documentación: 

I.- Acta de nacimiento. Original y copia. 
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II.- Copia de la credencial de elector. 
III.- Carta bajo protesta de decir verdad escrita a puño y letra del interesado donde declare que saber leer y 
escribir. 
IV.- Carta de vecindad actualizada, donde acredite al menos 6 meses de residencia, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento. 
 V.- Carta bajo protesta de decir verdad en donde declare no ser propietario de expendios de bebidas 
alcohólicas, ni tener intereses en esas clases de negocios. 
VI.- Certificado de antecedentes no penales. 
VII.- Dos fotografías recientes tamaño infantil. 

Una vez concluido el término para el registro de candidatos, la comisión electoral para la Elección de 
Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, emitirá una constancia de validez que lo acredite como candidato 
a los aspirantes que reúnan todos los requisitos legales, o en su caso, se dará un término de 24 horas para 
subsanar la faltas u omisiones y vencido el término se determinará la validez o invalidez de la solicitud de 
registro. 

QUINTA. - Una vez contando con la constancia que los acredite como candidatos, estos podrán nombrar un 
representante ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, mismo que tendrá 
derecho a voz, más no a voto, en las decisiones que se desahoguen en dicho Órgano Electoral. 

SEXTA. - Los candidatos y/o sus representantes ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades 
Auxiliares tendrán hasta el día 16 de noviembre del presente año de  8:00  a 15:00 horas para acreditar a un 
representante propietario y uno suplente ante la mesa de Votación para el desarrollo de la Jornada Electoral, 
mismos que tendrán derecho a estar presentes en toda la jornada electoral del día 18 de noviembre de 
2018, de manera indiferente uno u otro, mas no de manera conjunta; así mismo tendrán derecho a recibir 
una copia del acta de escrutinio y cómputo al final de la jornada electoral. 

SÉPTIMA. - Una vez aprobado los registros como candidatos, podrán realizar campaña para captar el voto 
de los electores del 11 al 17  de noviembre del presente año, esta campaña deberá realizarse con pleno 
respeto a la dignidad de las personas, además que deberán abstenerse de realizar actos que generen presión 
y coacción de los electores, así como recurrir a la violencia o cualquier acto que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público. 

OCTAVA. - Son obligaciones de los Candidatos a Comisario municipal, durante el proceso de elección, los 
siguientes: 

I.- Respetar a los diversos candidatos a dicho cargo. 
II.- Abstenerse de emplear el nombre y/o emblema de partido político alguno; y 
III.- No realizar por sí o por conducto de terceras personas cualquier tipo de amenazas, soborno, prometer o 
entregar algún obsequio y en general, llevar acabo cualquier actividad tendiente a comprometer la opinión 
de alguno de los votantes. 
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NOVENA. - Son causales de cancelación de registro de aspirantes y/o candidatos a Comisario Municipal, los 
siguientes: 

I.- Declarar datos falsos en su solicitud de registro; 
II.- Presentar documentos falsos, anexos a su solicitud de registro; 
III.- La no observancia de alguna de las obligaciones previstas a su cargo en esta convocatoria; y 
IV.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores a juicio de la Comisión Electoral para la elección 
de autoridades auxiliares encargada del desarrollo de este proceso Electoral. 
V. Iniciar su campaña antes del tiempo establecido. 

DECIMA. - La elección se celebrará el día 18 de noviembre del año 2018, en la Comisaria Municipal de la 
Comisaria de Tikuch, Municipio de Valladolid, Yucatán, iniciándose la recepción de votos en la mesa receptora 
desde las 8:00 horas y finalizando a las 15:00 horas. 

I.- Bajo ninguna circunstancia deberá ser cambiado el lugar y los horarios aprobados por la Comisión Electoral 
para la Elección de Autoridades Auxiliares; siendo estos los enunciados en el párrafo anterior. 
II.- A la entrada del lugar se instalarán mesas de registro; 
III.- La mesa receptora de votos estará integrada por un presidente, un secretario y un escrutador, así como 
los representantes de los candidatos acreditados de manera formal bajo los términos que marca esta 
convocatoria; los funcionarios electorales serán a su vez designados por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, quien también podrá nombrar auxiliares electorales durante la jornada; 
IV.- Podrán participar en la Jornada todos los ciudadanos avecindados de la comisaría Tikuch, Municipio de 
Valladolid, Yucatán, que cuenten con Credencial para Votar con Fotografía Vigente emitida por el órgano 
Electoral Competente. INE o IFE; 
V.- La Votación se emitirá de manera libre y secreta en una boleta elaborada y autorizada previamente por la 
Comisión Electoral para la elección de autoridades auxiliares y se depositará posteriormente en una urna 
Electoral autorizada para esos efectos; 
VI.- En caso de alteración del orden, el presidente de la mesa, podrá suspender temporal o definitivamente 
la elección, auxiliándose de la fuerza pública si lo considera conveniente y anotando en el acta 
correspondiente los motivos de su decisión; 
VII.- Una vez concluida la votación, se procederá al escrutinio y cómputo. El presidente de la mesa de 
votación, levantará el acta circunstanciada, en la que plasmarán los resultados finales de la misma, 
entregándole copia legible a cada uno de los representantes. 

DECIMO PRIMERA. - El ciudadano que tenga la mayoría de los sufragios será quien ocupe el cargo de 
Comisario Municipal de Tikuch, Valladolid, Yucatán, por el periodo que corresponde del día 1 de 
diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2021, para el caso de que exista la suspensión definitiva o empate, 
se realizará nuevamente la elección de Comisario Municipal en la fecha que determine la Comisión Especial 
Electoral para Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid. 

Gaceta Municipal - Noviembre 201824

Gaceta Municipal
H. Ayuntamiento de Valladolid

Órgano Oficial de Difusión del Municipio de Valladolid



DECIMO SEGUNDA. - El Presidente Municipal previa autorización de la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, extenderá al contendiente ganador el nombramiento respectivo a más tardar el 
día 28 de noviembre del año dos mil dieciocho.  

DECIMO TERCERA. - De registrarse un solo candidato en el plazo concedido para ello, no se llevará a cabo 
Elección y será el H. Ayuntamiento quien designe al único aspirante registrado como Comisario Municipal. 

DECIMO CUARTA. - En el caso de que no se registrare aspirante alguno al cargo de comisario municipal en 
el plazo señalado pera ello, el H. Ayuntamiento tendrá facultad de designar a la persona idónea para este 
cargo. 

DECIMO QUINTA. - Se acuerda fijar la presente convocatoria, en los locales que ocupan las sedes de la 
Comisaría Municipal al igual en la sede del Palacio Municipal. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

C. REBECA ALDANA MANZO 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

 

M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATÁN 
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En el Municipio de Valladolid, Yucatán, el día 07 de noviembre del año 2018, la Comisión Electoral para la 
Elección de Autoridades Auxiliares del Honorable Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, con fundamento en 
los artículos 41 apartado A fracción VI, 68, 69 fracción I, 70 y 70 bis de la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán, acordó emitir la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A 

 A los ciudadanos avecindados de la Comisaría de Dzitnup, del Municipio de Valladolid, Yucatán a participar 
en la elección de COMISARIO MUNICIPAL, misma que se realizará mediante el voto universal, libre, directo 
y secreto. De conformidad con las siguientes: 

B A S E S 

PRIMERA. - Para la vigilancia y desarrollo de la Elección a Comisario de Dzitnup se creó en Cabildo una 
Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, que estará conformada por un Presidente, un 
Secretario, un Secretario Técnico y tres vocales. Misma que fungirá como Órgano Electoral durante todo el 
Proceso Electoral. 

SEGUNDA. - Podrán ser candidatos al cargo de comisario municipal y suplente del mismo, para la comisaría 
de Dzitnup, los ciudadanos avecindados de la localidad de Dzitnup, siempre y cuando reúnan los siguientes 
requisitos: 

I.- Ser mayor de edad; 
II.- Saber leer y escribir; 
III.- Ser vecino del municipio; 
IV.- No ser propietario de expendios de bebidas alcohólicas, ni tener intereses en esa clase de negocios; y, 
V.- No contar con antecedentes penales. 
 
TERCERA. - Los ciudadanos vecinos interesados en participar en este proceso, contarán con un plazo 
improrrogable hasta el día 09 de noviembre de 2018 para presentar las propuestas de candidatos contados 
a partir de la presente publicación. 

Las propuestas deberán presentarse en las oficinas del palacio municipal en horario de 8:00 a 15:00 horas 
ante el Secretario Municipal Licenciado en Derecho Ramón Isaí May Tuz y Rebeca Aldana Manzo, Presidente 
y Secretaría de la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares que se encuentran ubicadas 
en la presente dirección: Palacio Municipal ubicado en la Calle 40 Número 200 por 41, C.P. 97780, Centro de 
Valladolid, Yucatán. 

 

CUARTA. - En la solicitud de registro de los aspirantes a comisario y su suplente, se señalará domicilio para 
recibir notificaciones y deberá acompañarse con la siguiente documentación: 

I.- Acta de nacimiento. Original y copia. 
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II.- Copia de la credencial de elector. 
III.- Carta bajo protesta de decir verdad escrita a puño y letra del interesado donde declare que saber leer y 
escribir. 
IV.- Carta de vecindad actualizada, donde acredite al menos 6 meses de residencia, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento. 
 V.- Carta bajo protesta de decir verdad en donde declare no ser propietario de expendios de bebidas 
alcohólicas, ni tener intereses en esas clases de negocios. 
VI.- Certificado de antecedentes no penales. 
VII.- Dos fotografías recientes tamaño infantil. 

Una vez concluido el término para el registro de candidatos, la comisión electoral para la Elección de 
Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, emitirá una constancia de validez que lo acredite como candidato 
a los aspirantes que reúnan todos los requisitos legales, o en su caso, se dará un término de 24 horas para 
subsanar la faltas u omisiones y vencido el término se determinará la validez o invalidez de la solicitud de 
registro. 

QUINTA. - Una vez contando con la constancia que los acredite como candidatos, estos podrán nombrar un 
representante ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, mismo que tendrá 
derecho a voz, más no a voto, en las decisiones que se desahoguen en dicho Órgano Electoral. 

SEXTA. - Los candidatos y/o sus representantes ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades 
Auxiliares tendrán hasta el día 16 de noviembre del presente año de  8:00  a 15:00 horas para acreditar a un 
representante propietario y uno suplente ante la mesa de Votación para el desarrollo de la Jornada Electoral, 
mismos que tendrán derecho a estar presentes en toda la jornada electoral del día 18 de noviembre de 
2018, de manera indiferente uno u otro, mas no de manera conjunta; así mismo tendrán derecho a recibir 
una copia del acta de escrutinio y cómputo al final de la jornada electoral. 

SÉPTIMA. - Una vez aprobado los registros como candidatos, podrán realizar campaña para captar el voto 
de los electores del 11 al 17  de noviembre del presente año, esta campaña deberá realizarse con pleno 
respeto a la dignidad de las personas, además que deberán abstenerse de realizar actos que generen presión 
y coacción de los electores, así como recurrir a la violencia o cualquier acto que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público. 

OCTAVA. - Son obligaciones de los Candidatos a Comisario municipal, durante el proceso de elección, los 
siguientes: 

I.- Respetar a los diversos candidatos a dicho cargo. 
II.- Abstenerse de emplear el nombre y/o emblema de partido político alguno; y 
III.- No realizar por sí o por conducto de terceras personas cualquier tipo de amenazas, soborno, prometer o 
entregar algún obsequio y en general, llevar acabo cualquier actividad tendiente a comprometer la opinión 
de alguno de los votantes. 
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NOVENA. - Son causales de cancelación de registro de aspirantes y/o candidatos a Comisario Municipal, los 
siguientes: 

I.- Declarar datos falsos en su solicitud de registro; 
II.- Presentar documentos falsos, anexos a su solicitud de registro; 
III.- La no observancia de alguna de las obligaciones previstas a su cargo en esta convocatoria; y 
IV.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores a juicio de la Comisión Electoral para la elección 
de autoridades auxiliares encargada del desarrollo de este proceso Electoral. 
V. Iniciar su campaña antes del tiempo establecido. 

DECIMA. - La elección se celebrará el día 18 de noviembre del año 2018, en la Comisaria Municipal de la 
Comisaria de Dzitnup, Municipio de Valladolid, Yucatán, iniciándose la recepción de votos en la mesa 
receptora desde las 8:00 horas y finalizando a las 15:00 horas. 

I.- Bajo ninguna circunstancia deberá ser cambiado el lugar y los horarios aprobados por la Comisión Electoral 
para la Elección de Autoridades Auxiliares; siendo estos los enunciados en el párrafo anterior. 
II.- A la entrada del lugar se instalarán mesas de registro; 
III.- La mesa receptora de votos estará integrada por un presidente, un secretario y un escrutador, así como 
los representantes de los candidatos acreditados de manera formal bajo los términos que marca esta 
convocatoria; los funcionarios electorales serán a su vez designados por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, quien también podrá nombrar auxiliares electorales durante la jornada; 
IV.- Podrán participar en la Jornada todos los ciudadanos avecindados de la comisaría Dzitnup, Municipio 
de Valladolid, Yucatán, que cuenten con Credencial para Votar con Fotografía Vigente emitida por el órgano 
Electoral Competente. INE o IFE; 
V.- La Votación se emitirá de manera libre y secreta en una boleta elaborada y autorizada previamente por la 
Comisión Electoral para la elección de autoridades auxiliares y se depositará posteriormente en una urna 
Electoral autorizada para esos efectos; 
VI.- En caso de alteración del orden, el presidente de la mesa, podrá suspender temporal o definitivamente 
la elección, auxiliándose de la fuerza pública si lo considera conveniente y anotando en el acta 
correspondiente los motivos de su decisión; 
VII.- Una vez concluida la votación, se procederá al escrutinio y cómputo. El presidente de la mesa de 
votación, levantará el acta circunstanciada, en la que plasmarán los resultados finales de la misma, 
entregándole copia legible a cada uno de los representantes. 

DECIMO PRIMERA. - El ciudadano que tenga la mayoría de los sufragios será quien ocupe el cargo de 
Comisario Municipal de Dzitnup, Valladolid, Yucatán, por el periodo que corresponde del día 1 de 
diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2021, para el caso de que exista la suspensión definitiva o empate, 
se realizará nuevamente la elección de Comisario Municipal en la fecha que determine la Comisión Especial 
Electoral para Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid. 
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DECIMO SEGUNDA. - El Presidente Municipal previa autorización de la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, extenderá al contendiente ganador el nombramiento respectivo a más tardar el 
día 28 de noviembre del año dos mil dieciocho.  

DECIMO TERCERA. - De registrarse un solo candidato en el plazo concedido para ello, no se llevará a cabo 
Elección y será el H. Ayuntamiento quien designe al único aspirante registrado como Comisario Municipal. 

DECIMO CUARTA. - En el caso de que no se registrare aspirante alguno al cargo de comisario municipal en 
el plazo señalado pera ello, el H. Ayuntamiento tendrá facultad de designar a la persona idónea para este 
cargo. 

DECIMO QUINTA. - Se acuerda fijar la presente convocatoria, en los locales que ocupan las sedes de la 
Comisaría Municipal al igual en la sede del Palacio Municipal. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

C. REBECA ALDANA MANZO 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

 

M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATÁN 
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En el Municipio de Valladolid, Yucatán, el día 07 de noviembre del año 2018, la Comisión Electoral para la 
Elección de Autoridades Auxiliares del Honorable Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, con fundamento en 
los artículos 41 apartado A fracción VI, 68, 69 fracción I, 70 y 70 bis de la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán, acordó emitir la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A 

 A los ciudadanos avecindados de la Comisaría de Tesoco, del Municipio de Valladolid, Yucatán a participar 
en la elección de COMISARIO MUNICIPAL, misma que se realizará mediante el voto universal, libre, directo 
y secreto. De conformidad con las siguientes: 

B A S E S 

PRIMERA. - Para la vigilancia y desarrollo de la Elección a Comisario de Tesoco se creó en Cabildo una 
Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, que estará conformada por un Presidente, un 
Secretario, un Secretario Técnico y tres vocales. Misma que fungirá como Órgano Electoral durante todo el 
Proceso Electoral. 

SEGUNDA. - Podrán ser candidatos al cargo de comisario municipal y suplente del mismo, para la comisaría 
de Tesoco, los ciudadanos avecindados de la localidad de Tesoco, siempre y cuando reúnan los siguientes 
requisitos: 

I.- Ser mayor de edad; 
II.- Saber leer y escribir; 
III.- Ser vecino del municipio; 
IV.- No ser propietario de expendios de bebidas alcohólicas, ni tener intereses en esa clase de negocios; y, 
V.- No contar con antecedentes penales. 
 
TERCERA. - Los ciudadanos vecinos interesados en participar en este proceso, contarán con un plazo 
improrrogable hasta el día 09 de noviembre de 2018 para presentar las propuestas de candidatos contados 
a partir de la presente publicación. 

Las propuestas deberán presentarse en las oficinas del palacio municipal en horario de 8:00 a 15:00 horas 
ante el Secretario Municipal Licenciado en Derecho Ramón Isaí May Tuz y Rebeca Aldana Manzo, Presidente 
y Secretaría de la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares que se encuentran ubicadas 
en la presente dirección: Palacio Municipal ubicado en la Calle 40 Número 200 por 41, C.P. 97780, Centro de 
Valladolid, Yucatán. 

 

CUARTA. - En la solicitud de registro de los aspirantes a comisario y su suplente, se señalará domicilio para 
recibir notificaciones y deberá acompañarse con la siguiente documentación: 

I.- Acta de nacimiento. Original y copia. 
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II.- Copia de la credencial de elector. 
III.- Carta bajo protesta de decir verdad escrita a puño y letra del interesado donde declare que saber leer y 
escribir. 
IV.- Carta de vecindad actualizada, donde acredite al menos 6 meses de residencia, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento. 
 V.- Carta bajo protesta de decir verdad en donde declare no ser propietario de expendios de bebidas 
alcohólicas, ni tener intereses en esas clases de negocios. 
VI.- Certificado de antecedentes no penales. 
VII.- Dos fotografías recientes tamaño infantil. 

Una vez concluido el término para el registro de candidatos, la comisión electoral para la Elección de 
Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, emitirá una constancia de validez que lo acredite como candidato 
a los aspirantes que reúnan todos los requisitos legales, o en su caso, se dará un término de 24 horas para 
subsanar la faltas u omisiones y vencido el término se determinará la validez o invalidez de la solicitud de 
registro. 

QUINTA. - Una vez contando con la constancia que los acredite como candidatos, estos podrán nombrar un 
representante ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, mismo que tendrá 
derecho a voz, más no a voto, en las decisiones que se desahoguen en dicho Órgano Electoral. 

SEXTA. - Los candidatos y/o sus representantes ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades 
Auxiliares tendrán hasta el día 16 de noviembre del presente año de  8:00  a 15:00 horas para acreditar a un 
representante propietario y uno suplente ante la mesa de Votación para el desarrollo de la Jornada Electoral, 
mismos que tendrán derecho a estar presentes en toda la jornada electoral del día 18 de noviembre de 
2018, de manera indiferente uno u otro, mas no de manera conjunta; así mismo tendrán derecho a recibir 
una copia del acta de escrutinio y cómputo al final de la jornada electoral. 

SÉPTIMA. - Una vez aprobado los registros como candidatos, podrán realizar campaña para captar el voto 
de los electores del 11 al 17  de noviembre del presente año, esta campaña deberá realizarse con pleno 
respeto a la dignidad de las personas, además que deberán abstenerse de realizar actos que generen presión 
y coacción de los electores, así como recurrir a la violencia o cualquier acto que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público. 

OCTAVA. - Son obligaciones de los Candidatos a Comisario municipal, durante el proceso de elección, los 
siguientes: 

I.- Respetar a los diversos candidatos a dicho cargo. 
II.- Abstenerse de emplear el nombre y/o emblema de partido político alguno; y 
III.- No realizar por sí o por conducto de terceras personas cualquier tipo de amenazas, soborno, prometer o 
entregar algún obsequio y en general, llevar acabo cualquier actividad tendiente a comprometer la opinión 
de alguno de los votantes. 
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NOVENA. - Son causales de cancelación de registro de aspirantes y/o candidatos a Comisario Municipal, los 
siguientes: 

I.- Declarar datos falsos en su solicitud de registro; 
II.- Presentar documentos falsos, anexos a su solicitud de registro; 
III.- La no observancia de alguna de las obligaciones previstas a su cargo en esta convocatoria; y 
IV.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores a juicio de la Comisión Electoral para la elección 
de autoridades auxiliares encargada del desarrollo de este proceso Electoral. 
V. Iniciar su campaña antes del tiempo establecido. 

DECIMA. - La elección se celebrará el día 18 de noviembre del año 2018, en la Comisaria Municipal de la 
Comisaria de Tesoco, Municipio de Valladolid, Yucatán, iniciándose la recepción de votos en la mesa receptora 
desde las 8:00 horas y finalizando a las 15:00 horas. 

I.- Bajo ninguna circunstancia deberá ser cambiado el lugar y los horarios aprobados por la Comisión Electoral 
para la Elección de Autoridades Auxiliares; siendo estos los enunciados en el párrafo anterior. 
II.- A la entrada del lugar se instalarán mesas de registro; 
III.- La mesa receptora de votos estará integrada por un presidente, un secretario y un escrutador, así como 
los representantes de los candidatos acreditados de manera formal bajo los términos que marca esta 
convocatoria; los funcionarios electorales serán a su vez designados por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, quien también podrá nombrar auxiliares electorales durante la jornada; 
IV.- Podrán participar en la Jornada todos los ciudadanos avecindados de la comisaría Tesoco, Municipio de 
Valladolid, Yucatán, que cuenten con Credencial para Votar con Fotografía Vigente emitida por el órgano 
Electoral Competente. INE o IFE; 
V.- La Votación se emitirá de manera libre y secreta en una boleta elaborada y autorizada previamente por la 
Comisión Electoral para la elección de autoridades auxiliares y se depositará posteriormente en una urna 
Electoral autorizada para esos efectos; 
VI.- En caso de alteración del orden, el presidente de la mesa, podrá suspender temporal o definitivamente 
la elección, auxiliándose de la fuerza pública si lo considera conveniente y anotando en el acta 
correspondiente los motivos de su decisión; 
VII.- Una vez concluida la votación, se procederá al escrutinio y cómputo. El presidente de la mesa de 
votación, levantará el acta circunstanciada, en la que plasmarán los resultados finales de la misma, 
entregándole copia legible a cada uno de los representantes. 

DECIMO PRIMERA. - El ciudadano que tenga la mayoría de los sufragios será quien ocupe el cargo de 
Comisario Municipal de Tesoco, Valladolid, Yucatán, por el periodo que corresponde del día 1 de 
diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2021, para el caso de que exista la suspensión definitiva o empate, 
se realizará nuevamente la elección de Comisario Municipal en la fecha que determine la Comisión Especial 
Electoral para Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid. 
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DECIMO SEGUNDA. - El Presidente Municipal previa autorización de la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, extenderá al contendiente ganador el nombramiento respectivo a más tardar el 
día 28 de noviembre del año dos mil dieciocho.  

DECIMO TERCERA. - De registrarse un solo candidato en el plazo concedido para ello, no se llevará a cabo 
Elección y será el H. Ayuntamiento quien designe al único aspirante registrado como Comisario Municipal. 

DECIMO CUARTA. - En el caso de que no se registrare aspirante alguno al cargo de comisario municipal en 
el plazo señalado pera ello, el H. Ayuntamiento tendrá facultad de designar a la persona idónea para este 
cargo. 

DECIMO QUINTA. - Se acuerda fijar la presente convocatoria, en los locales que ocupan las sedes de la 
Comisaría Municipal al igual en la sede del Palacio Municipal. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

C. REBECA ALDANA MANZO 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

 

M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATÁN 

Gaceta Municipal - Noviembre 2018 33

Gaceta Municipal
H. Ayuntamiento de Valladolid

Órgano Oficial de Difusión del Municipio de Valladolid



En el Municipio de Valladolid, Yucatán, el día 07 de noviembre del año 2018, la Comisión Electoral para la 
Elección de Autoridades Auxiliares del Honorable Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, con fundamento en 
los artículos 41 apartado A fracción VI, 68, 69 fracción I, 70 y 70 bis de la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán, acordó emitir la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A 

 A los ciudadanos avecindados de la Comisaría de Pixoy, del Municipio de Valladolid, Yucatán a participar en 
la elección de COMISARIO MUNICIPAL, misma que se realizará mediante el voto universal, libre, directo y 
secreto. De conformidad con las siguientes: 

B A S E S 

PRIMERA. - Para la vigilancia y desarrollo de la Elección a Comisario de Pixoy se creó en Cabildo una Comisión 
Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, que estará conformada por un Presidente, un Secretario, 
un Secretario Técnico y tres vocales. Misma que fungirá como Órgano Electoral durante todo el Proceso 
Electoral. 

SEGUNDA. - Podrán ser candidatos al cargo de comisario municipal y suplente del mismo, para la comisaría 
de Pixoy, los ciudadanos avecindados de la localidad de Pixoy, siempre y cuando reúnan los siguientes 
requisitos: 

I.- Ser mayor de edad; 
II.- Saber leer y escribir; 
III.- Ser vecino del municipio; 
IV.- No ser propietario de expendios de bebidas alcohólicas, ni tener intereses en esa clase de negocios; y, 
V.- No contar con antecedentes penales. 
 
TERCERA. - Los ciudadanos vecinos interesados en participar en este proceso, contarán con un plazo 
improrrogable hasta el día 09 de noviembre de 2018 para presentar las propuestas de candidatos contados 
a partir de la presente publicación. 

Las propuestas deberán presentarse en las oficinas del palacio municipal en horario de 8:00 a 15:00 horas 
ante el Secretario Municipal Licenciado en Derecho Ramón Isaí May Tuz y Rebeca Aldana Manzo, Presidente 
y Secretaría de la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares que se encuentran ubicadas 
en la presente dirección: Palacio Municipal ubicado en la Calle 40 Número 200 por 41, C.P. 97780, Centro de 
Valladolid, Yucatán. 

 

CUARTA. - En la solicitud de registro de los aspirantes a comisario y su suplente, se señalará domicilio para 
recibir notificaciones y deberá acompañarse con la siguiente documentación: 

I.- Acta de nacimiento. Original y copia. 
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II.- Copia de la credencial de elector. 
III.- Carta bajo protesta de decir verdad escrita a puño y letra del interesado donde declare que saber leer y 
escribir. 
IV.- Carta de vecindad actualizada, donde acredite al menos 6 meses de residencia, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento. 
 V.- Carta bajo protesta de decir verdad en donde declare no ser propietario de expendios de bebidas 
alcohólicas, ni tener intereses en esas clases de negocios. 
VI.- Certificado de antecedentes no penales. 
VII.- Dos fotografías recientes tamaño infantil. 

Una vez concluido el término para el registro de candidatos, la comisión electoral para la Elección de 
Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, emitirá una constancia de validez que lo acredite como candidato 
a los aspirantes que reúnan todos los requisitos legales, o en su caso, se dará un término de 24 horas para 
subsanar la faltas u omisiones y vencido el término se determinará la validez o invalidez de la solicitud de 
registro. 

QUINTA. - Una vez contando con la constancia que los acredite como candidatos, estos podrán nombrar un 
representante ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, mismo que tendrá 
derecho a voz, más no a voto, en las decisiones que se desahoguen en dicho Órgano Electoral. 

SEXTA. - Los candidatos y/o sus representantes ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades 
Auxiliares tendrán hasta el día 16 de noviembre del presente año de  8:00  a 15:00 horas para acreditar a un 
representante propietario y uno suplente ante la mesa de Votación para el desarrollo de la Jornada Electoral, 
mismos que tendrán derecho a estar presentes en toda la jornada electoral del día 18 de noviembre de 
2018, de manera indiferente uno u otro, mas no de manera conjunta; así mismo tendrán derecho a recibir 
una copia del acta de escrutinio y cómputo al final de la jornada electoral. 

SÉPTIMA. - Una vez aprobado los registros como candidatos, podrán realizar campaña para captar el voto 
de los electores del 11 al 17  de noviembre del presente año, esta campaña deberá realizarse con pleno 
respeto a la dignidad de las personas, además que deberán abstenerse de realizar actos que generen presión 
y coacción de los electores, así como recurrir a la violencia o cualquier acto que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público. 

OCTAVA. - Son obligaciones de los Candidatos a Comisario municipal, durante el proceso de elección, los 
siguientes: 

I.- Respetar a los diversos candidatos a dicho cargo. 
II.- Abstenerse de emplear el nombre y/o emblema de partido político alguno; y 
III.- No realizar por sí o por conducto de terceras personas cualquier tipo de amenazas, soborno, prometer o 
entregar algún obsequio y en general, llevar acabo cualquier actividad tendiente a comprometer la opinión 
de alguno de los votantes. 
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NOVENA. - Son causales de cancelación de registro de aspirantes y/o candidatos a Comisario Municipal, los 
siguientes: 

I.- Declarar datos falsos en su solicitud de registro; 
II.- Presentar documentos falsos, anexos a su solicitud de registro; 
III.- La no observancia de alguna de las obligaciones previstas a su cargo en esta convocatoria; y 
IV.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores a juicio de la Comisión Electoral para la elección 
de autoridades auxiliares encargada del desarrollo de este proceso Electoral. 
V. Iniciar su campaña antes del tiempo establecido. 

DECIMA. - La elección se celebrará el día 18 de noviembre del año 2018, en la Comisaria Municipal de la 
Comisaria de Pixoy, Municipio de Valladolid, Yucatán, iniciándose la recepción de votos en la mesa receptora 
desde las 8:00 horas y finalizando a las 15:00 horas. 

I.- Bajo ninguna circunstancia deberá ser cambiado el lugar y los horarios aprobados por la Comisión Electoral 
para la Elección de Autoridades Auxiliares; siendo estos los enunciados en el párrafo anterior. 
II.- A la entrada del lugar se instalarán mesas de registro; 
III.- La mesa receptora de votos estará integrada por un presidente, un secretario y un escrutador, así como 
los representantes de los candidatos acreditados de manera formal bajo los términos que marca esta 
convocatoria; los funcionarios electorales serán a su vez designados por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, quien también podrá nombrar auxiliares electorales durante la jornada; 
IV.- Podrán participar en la Jornada todos los ciudadanos avecindados de la comisaría Pixoy, Municipio de 
Valladolid, Yucatán, que cuenten con Credencial para Votar con Fotografía Vigente emitida por el órgano 
Electoral Competente. INE o IFE; 
V.- La Votación se emitirá de manera libre y secreta en una boleta elaborada y autorizada previamente por la 
Comisión Electoral para la elección de autoridades auxiliares y se depositará posteriormente en una urna 
Electoral autorizada para esos efectos; 
VI.- En caso de alteración del orden, el presidente de la mesa, podrá suspender temporal o definitivamente 
la elección, auxiliándose de la fuerza pública si lo considera conveniente y anotando en el acta 
correspondiente los motivos de su decisión; 
VII.- Una vez concluida la votación, se procederá al escrutinio y cómputo. El presidente de la mesa de 
votación, levantará el acta circunstanciada, en la que plasmarán los resultados finales de la misma, 
entregándole copia legible a cada uno de los representantes. 

DECIMO PRIMERA. - El ciudadano que tenga la mayoría de los sufragios será quien ocupe el cargo de 
Comisario Municipal de Pixoy, Valladolid, Yucatán, por el periodo que corresponde del día 1 de diciembre 
de 2018 al 30 de noviembre de 2021, para el caso de que exista la suspensión definitiva o empate, se realizará 
nuevamente la elección de Comisario Municipal en la fecha que determine la Comisión Especial Electoral para 
Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid. 
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DECIMO SEGUNDA. - El Presidente Municipal previa autorización de la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, extenderá al contendiente ganador el nombramiento respectivo a más tardar el 
día 28 de noviembre del año dos mil dieciocho.  

DECIMO TERCERA. - De registrarse un solo candidato en el plazo concedido para ello, no se llevará a cabo 
Elección y será el H. Ayuntamiento quien designe al único aspirante registrado como Comisario Municipal. 

DECIMO CUARTA. - En el caso de que no se registrare aspirante alguno al cargo de comisario municipal en 
el plazo señalado pera ello, el H. Ayuntamiento tendrá facultad de designar a la persona idónea para este 
cargo. 

DECIMO QUINTA. - Se acuerda fijar la presente convocatoria, en los locales que ocupan las sedes de la 
Comisaría Municipal al igual en la sede del Palacio Municipal. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

C. REBECA ALDANA MANZO 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

 

M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATÁN 
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En el Municipio de Valladolid, Yucatán, el día 07 de noviembre del año 2018, la Comisión Electoral para la 
Elección de Autoridades Auxiliares del Honorable Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, con fundamento en 
los artículos 41 apartado A fracción VI, 68, 69 fracción I, 70 y 70 bis de la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán, acordó emitir la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A 

 A los ciudadanos avecindados de la Comisaría de Ebtún, del Municipio de Valladolid, Yucatán a participar en 
la elección de COMISARIO MUNICIPAL, misma que se realizará mediante el voto universal, libre, directo y 
secreto. De conformidad con las siguientes: 

B A S E S 

PRIMERA. - Para la vigilancia y desarrollo de la Elección a Comisario de Ebtun se creó en Cabildo una 
Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, que estará conformada por un Presidente, un 
Secretario, un Secretario Técnico y tres vocales. Misma que fungirá como Órgano Electoral durante todo el 
Proceso Electoral. 

SEGUNDA. - Podrán ser candidatos al cargo de comisario municipal y suplente del mismo, para la comisaría 
de Ebtún, los ciudadanos avecindados de la localidad de Ebtún, siempre y cuando reúnan los siguientes 
requisitos: 

I.- Ser mayor de edad; 
II.- Saber leer y escribir; 
III.- Ser vecino del municipio; 
IV.- No ser propietario de expendios de bebidas alcohólicas, ni tener intereses en esa clase de negocios; y, 
V.- No contar con antecedentes penales. 
 
TERCERA. - Los ciudadanos vecinos interesados en participar en este proceso, contarán con un plazo 
improrrogable hasta el día 09 de noviembre de 2018 para presentar las propuestas de candidatos contados 
a partir de la presente publicación. 

Las propuestas deberán presentarse en las oficinas del palacio municipal en horario de 8:00 a 15:00 horas 
ante el Secretario Municipal Licenciado en Derecho Ramón Isaí May Tuz y Rebeca Aldana Manzo, Presidente 
y Secretaría de la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares que se encuentran ubicadas 
en la presente dirección: Palacio Municipal ubicado en la Calle 40 Número 200 por 41, C.P. 97780, Centro de 
Valladolid, Yucatán. 

 

CUARTA. - En la solicitud de registro de los aspirantes a comisario y su suplente, se señalará domicilio para 
recibir notificaciones y deberá acompañarse con la siguiente documentación: 

I.- Acta de nacimiento. Original y copia. 
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II.- Copia de la credencial de elector. 
III.- Carta bajo protesta de decir verdad escrita a puño y letra del interesado donde declare que saber leer y 
escribir. 
IV.- Carta de vecindad actualizada, donde acredite al menos 6 meses de residencia, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento. 
 V.- Carta bajo protesta de decir verdad en donde declare no ser propietario de expendios de bebidas 
alcohólicas, ni tener intereses en esas clases de negocios. 
VI.- Certificado de antecedentes no penales. 
VII.- Dos fotografías recientes tamaño infantil. 

Una vez concluido el término para el registro de candidatos, la comisión electoral para la Elección de 
Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, emitirá una constancia de validez que lo acredite como candidato 
a los aspirantes que reúnan todos los requisitos legales, o en su caso, se dará un término de 24 horas para 
subsanar la faltas u omisiones y vencido el término se determinará la validez o invalidez de la solicitud de 
registro. 

QUINTA. - Una vez contando con la constancia que los acredite como candidatos, estos podrán nombrar un 
representante ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, mismo que tendrá 
derecho a voz, más no a voto, en las decisiones que se desahoguen en dicho Órgano Electoral. 

SEXTA. - Los candidatos y/o sus representantes ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades 
Auxiliares tendrán hasta el día 16 de noviembre del presente año de  8:00  a 15:00 horas para acreditar a un 
representante propietario y uno suplente ante la mesa de Votación para el desarrollo de la Jornada Electoral, 
mismos que tendrán derecho a estar presentes en toda la jornada electoral del día 18 de noviembre de 
2018, de manera indiferente uno u otro, mas no de manera conjunta; así mismo tendrán derecho a recibir 
una copia del acta de escrutinio y cómputo al final de la jornada electoral. 

SÉPTIMA. - Una vez aprobado los registros como candidatos, podrán realizar campaña para captar el voto 
de los electores del 11 al 17  de noviembre del presente año, esta campaña deberá realizarse con pleno 
respeto a la dignidad de las personas, además que deberán abstenerse de realizar actos que generen presión 
y coacción de los electores, así como recurrir a la violencia o cualquier acto que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público. 

OCTAVA. - Son obligaciones de los Candidatos a Comisario municipal, durante el proceso de elección, los 
siguientes: 

I.- Respetar a los diversos candidatos a dicho cargo. 
II.- Abstenerse de emplear el nombre y/o emblema de partido político alguno; y 
III.- No realizar por sí o por conducto de terceras personas cualquier tipo de amenazas, soborno, prometer o 
entregar algún obsequio y en general, llevar acabo cualquier actividad tendiente a comprometer la opinión 
de alguno de los votantes. 

Gaceta Municipal - Noviembre 2018 39

Gaceta Municipal
H. Ayuntamiento de Valladolid

Órgano Oficial de Difusión del Municipio de Valladolid



NOVENA. - Son causales de cancelación de registro de aspirantes y/o candidatos a Comisario Municipal, los 
siguientes: 

I.- Declarar datos falsos en su solicitud de registro; 
II.- Presentar documentos falsos, anexos a su solicitud de registro; 
III.- La no observancia de alguna de las obligaciones previstas a su cargo en esta convocatoria; y 
IV.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores a juicio de la Comisión Electoral para la elección 
de autoridades auxiliares encargada del desarrollo de este proceso Electoral. 
V. Iniciar su campaña antes del tiempo establecido. 

DECIMA. - La elección se celebrará el día 18 de noviembre del año 2018, en la Comisaria Municipal de la 
Comisaria de Ebtún, Municipio de Valladolid, Yucatán, iniciándose la recepción de votos en la mesa receptora 
desde las 8:00 horas y finalizando a las 15:00 horas. 

I.- Bajo ninguna circunstancia deberá ser cambiado el lugar y los horarios aprobados por la Comisión Electoral 
para la Elección de Autoridades Auxiliares; siendo estos los enunciados en el párrafo anterior. 
II.- A la entrada del lugar se instalarán mesas de registro; 
III.- La mesa receptora de votos estará integrada por un presidente, un secretario y un escrutador, así como 
los representantes de los candidatos acreditados de manera formal bajo los términos que marca esta 
convocatoria; los funcionarios electorales serán a su vez designados por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, quien también podrá nombrar auxiliares electorales durante la jornada; 
IV.- Podrán participar en la Jornada todos los ciudadanos avecindados de la comisaría Ebtún, Municipio de 
Valladolid, Yucatán, que cuenten con Credencial para Votar con Fotografía Vigente emitida por el órgano 
Electoral Competente. INE o IFE; 
V.- La Votación se emitirá de manera libre y secreta en una boleta elaborada y autorizada previamente por la 
Comisión Electoral para la elección de autoridades auxiliares y se depositará posteriormente en una urna 
Electoral autorizada para esos efectos; 
VI.- En caso de alteración del orden, el presidente de la mesa, podrá suspender temporal o definitivamente 
la elección, auxiliándose de la fuerza pública si lo considera conveniente y anotando en el acta 
correspondiente los motivos de su decisión; 
VII.- Una vez concluida la votación, se procederá al escrutinio y cómputo. El presidente de la mesa de 
votación, levantará el acta circunstanciada, en la que plasmarán los resultados finales de la misma, 
entregándole copia legible a cada uno de los representantes. 

DECIMO PRIMERA. - El ciudadano que tenga la mayoría de los sufragios será quien ocupe el cargo de 
Comisario Municipal de Ebtún, Valladolid, Yucatán, por el periodo que corresponde del día 1 de diciembre 
de 2018 al 30 de noviembre de 2021, para el caso de que exista la suspensión definitiva o empate, se realizará 
nuevamente la elección de Comisario Municipal en la fecha que determine la Comisión Especial Electoral para 
Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid. 
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DECIMO SEGUNDA. - El Presidente Municipal previa autorización de la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, extenderá al contendiente ganador el nombramiento respectivo a más tardar el 
día 28 de noviembre del año dos mil dieciocho.  

DECIMO TERCERA. - De registrarse un solo candidato en el plazo concedido para ello, no se llevará a cabo 
Elección y será el H. Ayuntamiento quien designe al único aspirante registrado como Comisario Municipal. 

DECIMO CUARTA. - En el caso de que no se registrare aspirante alguno al cargo de comisario municipal en 
el plazo señalado pera ello, el H. Ayuntamiento tendrá facultad de designar a la persona idónea para este 
cargo. 

DECIMO QUINTA. - Se acuerda fijar la presente convocatoria, en los locales que ocupan las sedes de la 
Comisaría Municipal al igual en la sede del Palacio Municipal. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

C. REBECA ALDANA MANZO 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

 

M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATÁN 
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II.- Copia de la credencial de elector. 
III.- Carta bajo protesta de decir verdad escrita a puño y letra del interesado donde declare que saber leer y 
escribir. 
IV.- Carta de vecindad actualizada, donde acredite al menos 6 meses de residencia, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento. 
 V.- Carta bajo protesta de decir verdad en donde declare no ser propietario de expendios de bebidas 
alcohólicas, ni tener intereses en esas clases de negocios. 
VI.- Certificado de antecedentes no penales. 
VII.- Dos fotografías recientes tamaño infantil. 

Una vez concluido el término para el registro de candidatos, la comisión electoral para la Elección de 
Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, emitirá una constancia de validez que lo acredite como candidato 
a los aspirantes que reúnan todos los requisitos legales, o en su caso, se dará un término de 24 horas para 
subsanar la faltas u omisiones y vencido el término se determinará la validez o invalidez de la solicitud de 
registro. 

QUINTA. - Una vez contando con la constancia que los acredite como candidatos, estos podrán nombrar un 
representante ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, mismo que tendrá 
derecho a voz, más no a voto, en las decisiones que se desahoguen en dicho Órgano Electoral. 

SEXTA. - Los candidatos y/o sus representantes ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades 
Auxiliares tendrán hasta el día 16 de noviembre del presente año de  8:00  a 15:00 horas para acreditar a un 
representante propietario y uno suplente ante la mesa de Votación para el desarrollo de la Jornada Electoral, 
mismos que tendrán derecho a estar presentes en toda la jornada electoral del día 18 de noviembre de 
2018, de manera indiferente uno u otro, mas no de manera conjunta; así mismo tendrán derecho a recibir 
una copia del acta de escrutinio y cómputo al final de la jornada electoral. 

SÉPTIMA. - Una vez aprobado los registros como candidatos, podrán realizar campaña para captar el voto 
de los electores del 11 al 17  de noviembre del presente año, esta campaña deberá realizarse con pleno 
respeto a la dignidad de las personas, además que deberán abstenerse de realizar actos que generen presión 
y coacción de los electores, así como recurrir a la violencia o cualquier acto que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público. 

OCTAVA. - Son obligaciones de los Candidatos a Comisario municipal, durante el proceso de elección, los 
siguientes: 

I.- Respetar a los diversos candidatos a dicho cargo. 
II.- Abstenerse de emplear el nombre y/o emblema de partido político alguno; y 
III.- No realizar por sí o por conducto de terceras personas cualquier tipo de amenazas, soborno, prometer o 
entregar algún obsequio y en general, llevar acabo cualquier actividad tendiente a comprometer la opinión 
de alguno de los votantes. 
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NOVENA. - Son causales de cancelación de registro de aspirantes y/o candidatos a Comisario Municipal, los 
siguientes: 

I.- Declarar datos falsos en su solicitud de registro; 
II.- Presentar documentos falsos, anexos a su solicitud de registro; 
III.- La no observancia de alguna de las obligaciones previstas a su cargo en esta convocatoria; y 
IV.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores a juicio de la Comisión Electoral para la elección 
de autoridades auxiliares encargada del desarrollo de este proceso Electoral. 
V. Iniciar su campaña antes del tiempo establecido. 

DECIMA. - La elección se celebrará el día 18 de noviembre del año 2018, en la Comisaria Municipal de la 
Comisaria de Yalcón, Municipio de Valladolid, Yucatán, iniciándose la recepción de votos en la mesa receptora 
desde las 8:00 horas y finalizando a las 15:00 horas. 

I.- Bajo ninguna circunstancia deberá ser cambiado el lugar y los horarios aprobados por la Comisión Electoral 
para la Elección de Autoridades Auxiliares; siendo estos los enunciados en el párrafo anterior. 
II.- A la entrada del lugar se instalarán mesas de registro; 
III.- La mesa receptora de votos estará integrada por un presidente, un secretario y un escrutador, así como 
los representantes de los candidatos acreditados de manera formal bajo los términos que marca esta 
convocatoria; los funcionarios electorales serán a su vez designados por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, quien también podrá nombrar auxiliares electorales durante la jornada; 
IV.- Podrán participar en la Jornada todos los ciudadanos avecindados de la comisaría Yalcón, Municipio de 
Valladolid, Yucatán, que cuenten con Credencial para Votar con Fotografía Vigente emitida por el órgano 
Electoral Competente. INE o IFE; 
V.- La Votación se emitirá de manera libre y secreta en una boleta elaborada y autorizada previamente por la 
Comisión Electoral para la elección de autoridades auxiliares y se depositará posteriormente en una urna 
Electoral autorizada para esos efectos; 
VI.- En caso de alteración del orden, el presidente de la mesa, podrá suspender temporal o definitivamente 
la elección, auxiliándose de la fuerza pública si lo considera conveniente y anotando en el acta 
correspondiente los motivos de su decisión; 
VII.- Una vez concluida la votación, se procederá al escrutinio y cómputo. El presidente de la mesa de 
votación, levantará el acta circunstanciada, en la que plasmarán los resultados finales de la misma, 
entregándole copia legible a cada uno de los representantes. 

DECIMO PRIMERA. - El ciudadano que tenga la mayoría de los sufragios será quien ocupe el cargo de 
Comisario Municipal de Yalcón, Valladolid, Yucatán, por el periodo que corresponde del día 1 de 
diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2021, para el caso de que exista la suspensión definitiva o empate, 
se realizará nuevamente la elección de Comisario Municipal en la fecha que determine la Comisión Especial 
Electoral para Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid. 
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DECIMO SEGUNDA. - El Presidente Municipal previa autorización de la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, extenderá al contendiente ganador el nombramiento respectivo a más tardar el 
día 28 de noviembre del año dos mil dieciocho.  

DECIMO TERCERA. - De registrarse un solo candidato en el plazo concedido para ello, no se llevará a cabo 
Elección y será el H. Ayuntamiento quien designe al único aspirante registrado como Comisario Municipal. 

DECIMO CUARTA. - En el caso de que no se registrare aspirante alguno al cargo de comisario municipal en 
el plazo señalado pera ello, el H. Ayuntamiento tendrá facultad de designar a la persona idónea para este 
cargo. 

DECIMO QUINTA. - Se acuerda fijar la presente convocatoria, en los locales que ocupan las sedes de la 
Comisaría Municipal al igual en la sede del Palacio Municipal. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

C. REBECA ALDANA MANZO 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

 

M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATÁN 
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En el Municipio de Valladolid, Yucatán, el día 07 de noviembre del año 2018, la Comisión Electoral para la 
Elección de Autoridades Auxiliares del Honorable Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, con fundamento en 
los artículos 41 apartado A fracción VI, 68, 69 fracción I, 70 y 70 bis de la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán, acordó emitir la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A 

 A los ciudadanos avecindados de la Comisaría de Tahmuy, del Municipio de Valladolid, Yucatán a participar 
en la elección de COMISARIO MUNICIPAL, misma que se realizará mediante el voto universal, libre, directo 
y secreto. De conformidad con las siguientes: 

B A S E S 

PRIMERA. - Para la vigilancia y desarrollo de la Elección a Comisario de Tahmuy se creó en Cabildo una 
Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, que estará conformada por un Presidente, un 
Secretario, un Secretario Técnico y tres vocales. Misma que fungirá como Órgano Electoral durante todo el 
Proceso Electoral. 

SEGUNDA. - Podrán ser candidatos al cargo de comisario municipal y suplente del mismo, para la comisaría 
de Tamuy, los ciudadanos avecindados de la localidad de Tahmuy, siempre y cuando reúnan los siguientes 
requisitos: 

I.- Ser mayor de edad; 
II.- Saber leer y escribir; 
III.- Ser vecino del municipio; 
IV.- No ser propietario de expendios de bebidas alcohólicas, ni tener intereses en esa clase de negocios; y, 
V.- No contar con antecedentes penales. 
 
TERCERA. - Los ciudadanos vecinos interesados en participar en este proceso, contarán con un plazo 
improrrogable hasta el día 09 de noviembre de 2018 para presentar las propuestas de candidatos contados 
a partir de la presente publicación. 

Las propuestas deberán presentarse en las oficinas del palacio municipal en horario de 8:00 a 15:00 horas 
ante el Secretario Municipal Licenciado en Derecho Ramón Isaí May Tuz y Rebeca Aldana Manzo, Presidente 
y Secretaría de la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares que se encuentran ubicadas 
en la presente dirección: Palacio Municipal ubicado en la Calle 40 Número 200 por 41, C.P. 97780, Centro de 
Valladolid, Yucatán. 

 

CUARTA. - En la solicitud de registro de los aspirantes a comisario y su suplente, se señalará domicilio para 
recibir notificaciones y deberá acompañarse con la siguiente documentación: 

I.- Acta de nacimiento. Original y copia. 
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II.- Copia de la credencial de elector. 
III.- Carta bajo protesta de decir verdad escrita a puño y letra del interesado donde declare que saber leer y 
escribir. 
IV.- Carta de vecindad actualizada, donde acredite al menos 6 meses de residencia, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento. 
 V.- Carta bajo protesta de decir verdad en donde declare no ser propietario de expendios de bebidas 
alcohólicas, ni tener intereses en esas clases de negocios. 
VI.- Certificado de antecedentes no penales. 
VII.- Dos fotografías recientes tamaño infantil. 

Una vez concluido el término para el registro de candidatos, la comisión electoral para la Elección de 
Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, emitirá una constancia de validez que lo acredite como candidato 
a los aspirantes que reúnan todos los requisitos legales, o en su caso, se dará un término de 24 horas para 
subsanar la faltas u omisiones y vencido el término se determinará la validez o invalidez de la solicitud de 
registro. 

QUINTA. - Una vez contando con la constancia que los acredite como candidatos, estos podrán nombrar un 
representante ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades Auxiliares, mismo que tendrá 
derecho a voz, más no a voto, en las decisiones que se desahoguen en dicho Órgano Electoral. 

SEXTA. - Los candidatos y/o sus representantes ante la Comisión Electoral para la Elección de Autoridades 
Auxiliares tendrán hasta el día 16 de noviembre del presente año de  8:00  a 15:00 horas para acreditar a un 
representante propietario y uno suplente ante la mesa de Votación para el desarrollo de la Jornada Electoral, 
mismos que tendrán derecho a estar presentes en toda la jornada electoral del día 18 de noviembre de 
2018, de manera indiferente uno u otro, mas no de manera conjunta; así mismo tendrán derecho a recibir 
una copia del acta de escrutinio y cómputo al final de la jornada electoral. 

SÉPTIMA. - Una vez aprobado los registros como candidatos, podrán realizar campaña para captar el voto 
de los electores del 11 al 17  de noviembre del presente año, esta campaña deberá realizarse con pleno 
respeto a la dignidad de las personas, además que deberán abstenerse de realizar actos que generen presión 
y coacción de los electores, así como recurrir a la violencia o cualquier acto que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público. 

OCTAVA. - Son obligaciones de los Candidatos a Comisario municipal, durante el proceso de elección, los 
siguientes: 

I.- Respetar a los diversos candidatos a dicho cargo. 
II.- Abstenerse de emplear el nombre y/o emblema de partido político alguno; y 
III.- No realizar por sí o por conducto de terceras personas cualquier tipo de amenazas, soborno, prometer o 
entregar algún obsequio y en general, llevar acabo cualquier actividad tendiente a comprometer la opinión 
de alguno de los votantes. 
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NOVENA. - Son causales de cancelación de registro de aspirantes y/o candidatos a Comisario Municipal, los 
siguientes: 

I.- Declarar datos falsos en su solicitud de registro; 
II.- Presentar documentos falsos, anexos a su solicitud de registro; 
III.- La no observancia de alguna de las obligaciones previstas a su cargo en esta convocatoria; y 
IV.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores a juicio de la Comisión Electoral para la elección 
de autoridades auxiliares encargada del desarrollo de este proceso Electoral. 
V. Iniciar su campaña antes del tiempo establecido. 

DECIMA. - La elección se celebrará el día 18 de noviembre del año 2018, en la Comisaria Municipal de la 
Comisaria de Tahmuy, Municipio de Valladolid, Yucatán, iniciándose la recepción de votos en la mesa 
receptora desde las 8:00 horas y finalizando a las 15:00 horas. 

I.- Bajo ninguna circunstancia deberá ser cambiado el lugar y los horarios aprobados por la Comisión Electoral 
para la Elección de Autoridades Auxiliares; siendo estos los enunciados en el párrafo anterior. 
II.- A la entrada del lugar se instalarán mesas de registro; 
III.- La mesa receptora de votos estará integrada por un presidente, un secretario y un escrutador, así como 
los representantes de los candidatos acreditados de manera formal bajo los términos que marca esta 
convocatoria; los funcionarios electorales serán a su vez designados por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, quien también podrá nombrar auxiliares electorales durante la jornada; 
IV.- Podrán participar en la Jornada todos los ciudadanos avecindados de la comisaría Tahmuy, Municipio 
de Valladolid, Yucatán, que cuenten con Credencial para Votar con Fotografía Vigente emitida por el órgano 
Electoral Competente. INE o IFE; 
V.- La Votación se emitirá de manera libre y secreta en una boleta elaborada y autorizada previamente por la 
Comisión Electoral para la elección de autoridades auxiliares y se depositará posteriormente en una urna 
Electoral autorizada para esos efectos; 
VI.- En caso de alteración del orden, el presidente de la mesa, podrá suspender temporal o definitivamente 
la elección, auxiliándose de la fuerza pública si lo considera conveniente y anotando en el acta 
correspondiente los motivos de su decisión; 
VII.- Una vez concluida la votación, se procederá al escrutinio y cómputo. El presidente de la mesa de 
votación, levantará el acta circunstanciada, en la que plasmarán los resultados finales de la misma, 
entregándole copia legible a cada uno de los representantes. 

DECIMO PRIMERA. - El ciudadano que tenga la mayoría de los sufragios será quien ocupe el cargo de 
Comisario Municipal de Tahmuy, Valladolid, Yucatán, por el periodo que corresponde del día 1 de 
diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2021, para el caso de que exista la suspensión definitiva o empate, 
se realizará nuevamente la elección de Comisario Municipal en la fecha que determine la Comisión Especial 
Electoral para Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid. 
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DECIMO SEGUNDA. - El Presidente Municipal previa autorización de la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares, extenderá al contendiente ganador el nombramiento respectivo a más tardar el 
día 28 de noviembre del año dos mil dieciocho.  

DECIMO TERCERA. - De registrarse un solo candidato en el plazo concedido para ello, no se llevará a cabo 
Elección y será el H. Ayuntamiento quien designe al único aspirante registrado como Comisario Municipal. 

DECIMO CUARTA. - En el caso de que no se registrare aspirante alguno al cargo de comisario municipal en 
el plazo señalado pera ello, el H. Ayuntamiento tendrá facultad de designar a la persona idónea para este 
cargo. 

DECIMO QUINTA. - Se acuerda fijar la presente convocatoria, en los locales que ocupan las sedes de la 
Comisaría Municipal al igual en la sede del Palacio Municipal. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Electoral para la Elección 
de Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

C. REBECA ALDANA MANZO 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ELECTORAL PARA AUTORIDADES 
AUXILIARES 

  

M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATÁN 
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